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II.- SINOPSIS 
Determinar que el Estado en coordinación con las autoridades educativas y de telecomunicaciones, lleve a cabo 
programas, estrategias y protocolos para la protección digital de niñas, niños y adolescentes, que fortalezcan su 
seguridad, resiliencia y bienestar emocional y conductual en entornos digitales. Establecer las medidas que deberán 
considerar las plataformas digitales, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y demás 
prestadores de servicios digitales en redes sociales y servicios en línea. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 101 Bis 4 a la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y 185 Bis a la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables y Comunicaciones. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Víctor Manuel Pérez Díaz e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Derechos de la Niñez y Adolescencia, y de Comunicaciones y 
Transportes. 

No. Expediente: 0821-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII, respecto a la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del artículo 73, y XVII por cuanto hace a la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 
ARTÍCULO 101 BIS 4 A LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y 
UN ARTÍCULO 185 BIS A LA LEY EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO. se adiciona un artículo 101 Bis 
4 a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 101 Bis 4. El Estado garantizará la 
protección de niñas, niños y adolescentes en el 
entorno digital, definiendo las políticas de 
autorización que deben adoptar las plataformas 
digitales, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones y demás prestadores de 
servicios digitales en redes sociales y servicios en 
línea, en los términos de la Ley en materia de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás 
disposiciones legales aplicables. 

LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un artículo 185 Bis 
a la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, para quedar como sigue: 
 
Artículo 185 Bis. Para garantizar la protección de 
niñas, niños y adolescentes en el entorno digital, 
las plataformas digitales, los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones y demás 
prestadores de servicios digitales en redes 
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sociales y servicios en línea, deberán observar las 
siguientes medidas: 
 
I. Promover la implementación de mecanismos de 
verificación de edad y autenticación de identidad 
en la apertura de cuentas de usuarios menores de 
edad. 
 
II. Establecer que las plataformas digitales 
mantengan, por defecto, configuraciones de 
máxima privacidad en los perfiles de personas 
menores de edad. 
 
III. Restringir el rastreo comercial, la recopilación 
de datos personales y la publicidad personalizada 
dirigida a niñas, niños y adolescentes. 
 
IV. Impulsar la incorporación de alertas, 
herramientas de denuncia y sistemas de reporte 
inmediato para casos de acoso, contacto con fines 
sexuales a través de medios digitales, extorsión 
con contenido íntimo, trata de personas o difusión 
de material que vulnere los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 
 
V. Garantizar la eliminación expedita del 
contenido denunciado por madres, padres, 
personas tutoras o autoridades competentes, con 
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la preservación de evidencia digital cuando sea 
necesaria para la investigación. 
 
Las medidas previstas en el presente artículo 
deberán implementarse conforme a las 
disposiciones reglamentarias aplicables y a los 
principios del interés superior de la niñez, 
corresponsabilidad y protección integral. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. La Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones en coordinación con la Secretaría 
de Educación Pública deberán emitir la reglamentación 
aplicable para la instrumentación del presente decreto 
en un plazo no mayor a los 180 días hábiles de su 
entrada en vigor. 
 

Luis Santos Galindo. 
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